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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: MARIBEL DEL SOCORRO CANTILLO DE RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: LILIANA ROSSO PINZÓN, FARID CHAR ABDALA (QEPD) y sus 
HEREDEROS DETERMINADOS (ALFREDO CHAR YIDI) E INDETERMINADOS, y 
como integrada en litis ROMANA SHOWTIME LTDA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2017–00135-00. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, al Despacho el proceso ordinario de la referencia, 
informándole que el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de Barranquilla a través de 
correo electrónico del 26 de mayo del 2.021 atendió el requerimiento del Juzgado allegando la 
información y certificación de que en ese Juzgado cursa proceso de sucesión intestada del causante 
FARID CHAR ABDALA (QEPD), radicado bajo el número 080013110003-2018-00003-00, 
demandantes ALFREDO CHAR YIDI Y OTROS, a través de apoderado judicial, sucesión que 
fue admitida o declarada abierta mediante auto de 22 de febrero de 2.018, en donde fungen como 
herederos determinados “1- ALFREDO CHAR YIDI, 2- MARICEL CHAR YIDI, 3- 
MAURICIO CHAR YIDI, 4- FARID CHAR YIDI, 5- FUAD SIMON CHAR SOTO, 6- 
LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, 7- MAUREEN DEL SOCORRO CHAR 
PATERNINA, FARID CHAR AHUMADA (QEPD) representado por sus herederos: 8- 
OSVALDO DAVID CHAR DE LA HOZ, mayor de edad, se desconoce domicilio, fue 
emplazado en el proceso, 9- RITSSY MICHELL CHAR GARCIA, menor de edad representada 
por su madre EVELYN PATRICIA GARCIA ARIZA, 10- HANNY MARIAM CHAR 
GARCIA, menor de edad representada por su madre EVELYN PATRICIA GARCIA ARIZA, 
11- ABDELL HABID CHAR SALAS, 12- DANIELLA MARIA CHAR ROZO”.  Es de anotar 
que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 
2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio de 2023, con ocasión al cierre 
extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los 
Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 
de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 
20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en 
labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría 
del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para el 
trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del 
Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se 
encontró e identificó este proceso. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 25 de abril de 2024.                        MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                       Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, en 
efecto, el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de Barranquilla a través de correo 
electrónico dio finalmente respuesta al requerimiento efectuado por este Juzgado en proveídos del 
9 de diciembre de 2.019, 3 de marzo de 2.020 y 29 de abril de 2.021, para lo cual certificó que en 
ese Juzgado cursa proceso de sucesión intestada del causante aquí demandado FARID CHAR 
ABDALA (QEPD), radicado bajo el número 080013110003-2018-00003-00, cuyos demandantes 
son ALFREDO CHAR YIDI Y OTROS, la cual fue declarada abierta mediante providencia del 
22 de febrero de 2.018, figurando como herederos determinados ALFREDO CHAR YIDI, 
MARICEL CHAR YIDI, MAURICIO CHAR YIDI, FARID CHAR YIDI, FUAD SIMON 
CHAR SOTO, LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, MAUREEN DEL SOCORRO CHAR 
PATERNINA, FARID CHAR AHUMADA (QEPD), OSVALDO DAVID CHAR DE LA 
HOZ, RITSSY MICHELL CHAR GARCIA, HANNY MARIAM CHAR GARCIA, ABDELL 
HABID CHAR SALAS, y DANIELLA MARIA CHAR ROZO. 
 
Es de recordar, que el Juzgado de la época admitió la demanda el 28 de junio de 2.017 contra los 
señores FARID CHAR ABDALA (QEPD) y LILIANA ROSSO PINZÓN; posteriormente, en 
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proveído del 11 de diciembre de 2.017, ordenó correr traslado de la demanda a los herederos 
determinados del señor FARID CHAR ABDALA y el emplazamiento de sus herederos 
indeterminados; en providencia del 23 de marzo de 2.018 tuvo por contestada la demanda por la 
demandada LILIANA ROSSO PINZÓN y los herederos indeterminados del finado FARID 
CHAR ABDALA, programando audiencia del artículo 77 del CPTSS, sin embargo, en auto del 5 
de julio de 2.018 ordenó la integración en la litis con LA ROMANA SHOWTIME LTDA. 
 
Es así como este Despacho en proveído del 11 de septiembre de 2.018, tuvo por contestada la 
demanda por la integrada en litis LA ROMANA SHOWTIME y por el heredero determinado 
ALFREDO EMILIO CHAR YIDI del finado FARID CHAR ABDALA, así como también 
ordenó la correspondiente inscripción en el registro nacional de personas emplazadas del auto que 
emplazó a los herederos indeterminados del difunto FARID CHAR ABDALA, lo cual no había 
sido dispuesto en la providencia que ordenó el emplazamiento. 
 
Ahora bien, en auto del 2 de noviembre de 2.018 y 23 de abril de 2.019, el Despacho programó 
audiencia del artículo 77 del CPTSS, no obstante, en la primera ocasión se solicitó aplazamiento 
de la diligencia por parte de la demandada, y en la segunda ocasión, la apoderada del heredero 
determinado  ALFREDO EMILIO CHAR YIDI del finado FARID CHAR ABDALA informó 
sobre la existencia de otros herederos determinados de acuerdo a un proceso de sucesión que 
cursa en el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de Barranquilla bajo el radicado No 
2018-003 y solicitó el aplazamiento de dicha audiencia,  lo que motivó que el Juzgado en proveído 
del 13 de junio de 2.019 indagara en los Juzgados de Familia del Circuito de Barranquilla sobre la 
existencia del proceso de sucesión del finado demandado FARID CHAR ABDALA, y sus 
herederos determinados, e igualmente, exhortara a dicha apoderada para que informa si conocía 
de otros herederos determinados, aportando sus direcciones, lo que también originó que 
posteriormente se requiriera al aludido Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de 
Barranquilla indagando sobre el particular en los proveídos antes indicados, de lo cual se recibió 
la respuesta antedicha.   
 
Lo anterior implica que en el presente asunto no se han vinculado todos los herederos 
determinados del finado demandado FARID CHAR ABDALA, a quienes se le ordenó correr 
traslado de la demanda en el referido auto del 11 de diciembre de 2.017. 
 
Teniendo en cuenta, que se corrobora la información dada por la apoderada judicial del heredero 
determinado ALFREDO EMILIO CHAR YIDI del finado demandado FARID CHAR 
ABDALA con la suministrada por el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de 
Barranquilla, en consideración a lo ordenado en proveído en auto del 11 de diciembre de 2.017, 
se ordenará vincular en este proceso como herederos determinados del finado demandado 
FARID CHAR ABDALA a MARICEL CHAR YIDI, MAURICIO CHAR YIDI, FARID CHAR 
YIDI, FUAD SIMON CHAR SOTO, LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, MAUREEN 
DEL SOCORRO CHAR PATERNINA, FARID CHAR AHUMADA (QEPD), OSVALDO 
DAVID CHAR DE LA HOZ, RITSSY MICHELL CHAR GARCIA, HANNY MARIAM 
CHAR GARCIA, ABDELL HABID CHAR SALAS, y DANIELLA MARIA CHAR ROZO, a 
quienes se le ordena notificar de la existencia de este proceso, a fin de que ejerzan su derecho de 
defensa y contradicción conforme al referido auto, para lo cual se ordena que el acto de 
notificación se haga acorde al artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 29 de la 
misma normatividad y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, de acuerdo a las direcciones indicadas 
o que indique el Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de Barranquilla y la apoderada 
judicial del señor ALFREDO EMILIO CHAR YIDI, heredero determinado del finado 
demandado FARID CHAR ABDALA, quien ya hace parte de este proceso y se le tuvo por 
contestada la demanda; notificación que quedará a cargo de la parte interesada. 
 
De otro lado, para mejor proveer, se oficiará al Juzgado Tercero de Familia Oral del Circuito de 
Barranquilla y se exhortará a la apoderada judicial del señor ALFREDO EMILIO CHAR YIDI, 
heredero determinado del finado demandado FARID CHAR ABDALA, a fin de que en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de este auto, informen las direcciones 
electrónicas de notificación que sean de su conocimiento de MARICEL CHAR YIDI, 
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MAURICIO CHAR YIDI, FARID CHAR YIDI, FUAD SIMON CHAR SOTO, LINDA 
ARYAN CHAR PATERNINA, MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA, FARID 
CHAR AHUMADA (QEPD), OSVALDO DAVID CHAR DE LA HOZ, RITSSY MICHELL 
CHAR GARCIA, HANNY MARIAM CHAR GARCIA, ABDELL HABID CHAR SALAS, y 
DANIELLA MARIA CHAR ROZO, quienes figuran como herederos determinados dentro del 
proceso sucesión intestada del causante FARID CHAR ABDALA (QEPD), radicado bajo el 
número 080013110003-2018-00003-00, cuyos demandantes son ALFREDO CHAR YIDI Y 
OTROS.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: VINCÚLESE en este proceso como herederos determinados del finado demandado 
FARID CHAR ABDALA a MARICEL CHAR YIDI, MAURICIO CHAR YIDI, FARID CHAR 
YIDI, FUAD SIMON CHAR SOTO, LINDA ARYAN CHAR PATERNINA, MAUREEN 
DEL SOCORRO CHAR PATERNINA, FARID CHAR AHUMADA (QEPD), OSVALDO 
DAVID CHAR DE LA HOZ, RITSSY MICHELL CHAR GARCIA, HANNY MARIAM 
CHAR GARCIA, ABDELL HABID CHAR SALAS, y DANIELLA MARIA CHAR ROZO. 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE a estas personas de la existencia del presente proceso, a fin de 
que ejerzan su derecho de defensa y contradicción conforme al auto del 11 de diciembre de 2.017, 
para lo cual se ordena que el acto de notificación se haga acorde al artículo 41 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 29 de la misma normatividad y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, 
de acuerdo a las direcciones indicadas o que indique el Juzgado Tercero de Familia Oral del 
Circuito de Barranquilla y el señor ALFREDO EMILIO CHAR YIDI, heredero determinado del 
finado demandado FARID CHAR ABDALA, quien hace parte de este proceso, con arreglo a lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA y EXHORTESE a la apoderada judicial del señor ALFREDO EMILIO 
CHAR YIDI, heredero determinado del finado demandado FARID CHAR ABDALA, a fin de 
que en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de este auto, INFORMEN 
las direcciones electrónicas de notificación que sean de su conocimiento de MARICEL CHAR 
YIDI, MAURICIO CHAR YIDI, FARID CHAR YIDI, FUAD SIMON CHAR SOTO, LINDA 
ARYAN CHAR PATERNINA, MAUREEN DEL SOCORRO CHAR PATERNINA, FARID 
CHAR AHUMADA (QEPD), OSVALDO DAVID CHAR DE LA HOZ, RITSSY MICHELL 
CHAR GARCIA, HANNY MARIAM CHAR GARCIA, ABDELL HABID CHAR SALAS, y 
DANIELLA MARIA CHAR ROZO, quienes figuran como herederos determinados dentro del 
proceso sucesión intestada del causante FARID CHAR ABDALA (QEPD), radicado bajo el 
número 080013110003-2018-00003-00, cuyos demandantes son ALFREDO CHAR YIDI Y 
OTROS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00135-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 06 Mes 05 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 073 
La Providencia de fecha Día 25 Mes 04 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


